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ANEXO III

PRESIDEl\'Tt.: D. Luis F. LOBATO GALLEGO le. Especial Facultativo Meteor61ogosl.

VOCAI.F.5: D. Alb€rto CASTEJON DE LA CUESTA (e.Esp. Faeultettva Meteorólcgos)

Dll Milagros SERRAT HURTADO (Cuerpo General de Gestión Admón. Estado).

n.José Antonio RODRlGUEZ AUGUSTIN (Cuerpo Observadores Meteorulog:la)

Prímero.-Convocar la provisión de 14 vacantes que se cubrirán por
el sistema de concurso·oposición, tal como se establece en el vigente
Convenio Colectivo.

Segundo.-Las. bases de desarrollo del concurso-oposición que se
convoca figuraran expuestas en los tablones de anuncios de la Junta del
Puerto, avenida de la Marina, 3, La Coruña.

Tercero.-Quienes deseen tomar parte en las pruebas deberán hacerlo
constar en la instancia, según modelo que figura como anexo en las bases
de la convocatoria, en el plazo de quince días hábiles, contados a partir
del día siguiente al de la fecha de la publicación de esta convocatoria en
el ((Boletín Oficial del Estado».

Lo que se hace público para general conocimiento.
La Coruña. 19 de noviembre de 1990.-EI Presidente de la Junta del

Puerto de La Coruña, Jesús Pintos Uribe.
SECRETARIO: D. Francisco ESPEJO CRESPO (Cuerpo Observadores Meteorologia)

PRESIDENTE: D. José JoIario GIMENEZ DE LA CUADRA (C.E.sp.Facultativo Meteor61.)

VOCALES: D. Manuel PALO~ARFS CALDERON DE LA BARCA (C.Esp.Tec.Ayudantes Met.)

D. Juan BRAVO TRUJIlLO (Cuerpo Administrstivos Calculadores)

Dl! Morfa Teresa ALVARO VIRA"lBRES (e. Observadores Meteorologia)

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

SECRETARIO: D. Jose ANTUNEZ RODRIGUEZ (e. Obser'l:ador-es Meteorologia)

funciones públicas.

declara bajo juramento o promete. a efectos de ser nombrado fun-

con domicilio en •••.....•••....••••.•...••••.••••...•.••.....••

}' Documento Nacional de Identidad numero •.•••.•.••••••..•••••••

ORDES de 24 de ma.ro de l<¡Yl ¡Jor la qlle se amplia el
phco dc ¡m'Jellración de solicitudes pam parlícípar ('11
1'/ ¡'O¡¡curso para eulmr ('1/ CUII/l\/Óll de serrícíos. durall1e
el Cll/SO 1991/1992. jJU('.HOS ra¡'ull1cs {'/1 el Míníslerío de
Educ::cíÓIl y CieJlcia.
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Por Orden de 7 de lllayo de 1991 (<Boletín Oficial del Estadm~
del 20), sc <JnulKiaba que en el «Boletín Oficial del Ministerio de
Educación y Cícnci~j)) se publicaban las bases de la convocatoria,
relación de \acantes y meritas para cubrir en Comisión de servicios
puestos vacantes en el Ministerio de Educación y Ciellcia.

Habiéndose producido circunstanciJs que aconsejan ampliar el
plazo.

Este Minístnio ha dispuesto:

Madrid. 24 de mayo de 199J.-P. D. (Orden de 2 de lllarzo de 1988),
d Director gcneral de Personal y Scrvi('ios, Gonzalo Juno]' Garda de
Víedma.

Primero.-El plazo de prcsent~H:íón dc solícitudes del COIKurso para
cubrir pueslOs vacantes en Comisión de servicios, durante el
curso 1991/1991, convocado por Orden de 7 de mayo, queda ampliado
hasta el día !4 de junio próximo.

Scgundo.-L<ls solicitudes presentadas dentro del plazo onginario
b.:ndriín validez sin precisar reiteraCión en la ampliación del plazo que
se concede.

ANEXO IV

. . ..... . ...... . . ........ ....... . . . ....... . . ....... . . . .......Don

cionaria del Cuerpo de OBSERVADORES DE METEOROLOGIA. que no ha

Públicas y que no se halla inhabilitado para el ejercicio de

sido separado del servicio de ninguna de las Administraciones

En •••••••••••••• a de de 1.9 •••
Ilmo. Sr. Director general de Personal y Servicios.
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MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

Vacantes puestos de trabajo en este Ministerio, dotados presupuesta
riamente, cuya provisión corresponde Uevar a efecto por el procedi
miento de concurso,

Este !\·linist('rio. de conformidad con lo dispuesto en el artículo 20
de la Ley 30/1984, de 2 de a~o!>to. modificado por la Ley 2311988, de 28
de julio, y previa la autorización de la Secretaria de Estado para In
Adminisll(lción Pública prevista en el artículo 9.° del Real Decreto
28/1990. de 15 d(" enero, ha dispuesto:

Convocar concurso p3ra la provisión de los puestos de trabajo que
se relacionan en el ane:-.:o 1 de esta Orden, con arreglo a las siguientC"s
bases:

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

Y URBANISMO
RESOLUCfON de 19 de noriembre de 1990, de la Juma
del Plumo de La Comita. referente a la CO!1\'ocalOria para
prm'('t'r 14 pla::as de CefaJÓr-Guardamllcllcs.

Vacantes! 4 plaz:1s de Celador-Guardamuelles en la plantilla labora!
de la Junta del Puerto de La Coruña, y de acuerdo con el Convenio
Co!L-ctivo para el personal laboral de Juntas de Puertos. ]' de conformi
dad con lo eSlabkcido en el Real Decreto 22~3/1984, de 19 de
diciembre, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso de
Personal al Servido de la Administración del Estado. la Junta del Puerto
de La Coruña. debidamente autorizada por la Dirección General de
Puertos], Costas., acuerda:

13440 ORDE'" de 24 de mOFO de 1991 por la que se CO/H'oca
concurso para la prorfSióll de pucstos de trabajo para los
Grupos A, By C en el Ministeno de Trabajo y Seguridad
Social.


